
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2022-050 

A. I.  
 

Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase proveer para lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 18 de febrero de 2022. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dos  de Marzo de Dos Mil Veintidós 

 
La señora LUZ GABRIELA CADAVID RICO, a través de apoderada judicial, interpone 
demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, en contra del señor ROGELIO ENRIQUE FIGUEREDO 
VÉLEZ. 
 
Se allega como documento base de recaudo la Sentencia No. 173 de fecha 25 de octubre 
de 2019, proferida por el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga en la que este 
Despacho decretó:  
 

“QUINTO: El señor ROGELIO ENRIQUE FIGUEREDO VÉLEZ, deberá suministrar por 
concepto de alimentos a favor de la señora LUZ GABRIELA CADAVID RICO la suma 
de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) mensuales, durante los periodos en que 
ésta tenga la custodia de los menores, y siempre que subsista su necesidad 
económica. La anterior cuota tendrá el incremento del Salario Mínimo Mensual 
establecido por el Gobierno Nacional a partir del mes de enero de 2020”. 
 

Adviértase que, de conformidad con el citado Fallo, la señora LUZ GABRIELA CADAVID RICO 
ostenta la custodia de los menores ALEJANDRO y JULIETA FIGUEREDO CADAVID desde la 
mitad de las vacaciones de mitad del año de 2021, las cuales iniciaron, según lo narrado 
por la parte actora, a mediados de julio de la pasada anualidad. 
 
En este sentido, la parte ejecutante sostiene que la ejecutada no dio cumplimiento a lo 
conciliado, con lo cual pretende lo siguiente:  
 
1. Se libre mandamiento ejecutivo a favor de la señora LUZ GABRIELA CADAVID RICO y a 

cargo del señor ROGELIO ENRIQUE FIGUEREDO VÉLEZ, correspondientes a las cuotas 
de alimentos de los meses de julio de 2021 a diciembre del año en mención. 
 

2. Condenar al demandado a pagar los intereses moratorios sobre las sumas adeudadas 
desde la fecha que se hicieron exigibles hasta el día que se verifique el pago de su 
totalidad. 

 
Por tanto, examinada la demanda y los documentos anexos se observa que los mismos 
reúnen los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 422, 430 y concordantes del C. G. P., 
por lo cual el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del Proceso Ejecutivo de 
Alimentos a favor de la señora LUZ GABRIELA CADAVID RICO y en contra del obligado 
señor ROGELIO ENRIQUE FIGUEREDO VÉLEZ, por la suma de DOCE MILLONES 
SESENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS ($12.068.100), por concepto de las cuotas 
alimentarias, descritas a continuación: 
 



CUOTAS ALIMENTARIAS: 
 
 
2.021:  
 
Correspondiente a la quincena del mes de julio por valor de $1.097.100, así como las cuotas 
alimentarias de los meses de agosto a diciembre, cada una por valor de $2.194.200, para 
un total de $12.068.100. 
 
Reconocer igualmente los intereses moratorios legales la suma equivalente a la tasa del seis 
por ciento (6%) anual respecto de cada una de las cuotas y gastos adeudados desde que 
se hicieron exigibles hasta que se corrobore el pago total de la obligación. 
 
Además, por las cuotas alimentarias se sigan causando y no se paguen, conforme lo dispone 
el inciso 2º del Artículo 431 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto al demandado señor ROGELIO ENRIQUE 
FIGUEREDO VÉLEZ, en la forma establecida en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 
concediéndose el término de cinco (5) días para que efectúe el pago de las sumas 
adeudadas, conforme lo estipula el artículo 431 Inciso 2° del C. G. P., y de 10 días para que 
de contestación a la presente demanda de conformidad con el artículo 442 del C. G. P. al 
correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: El Ministerio Público intervendrá en este proceso (Núm. 3-11 del Art. 82 de la 
Ley 1098 de 2006 y el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. AURA ELENA CADAVID RICO, abogada 
en ejercicio, portadora de la T. P. No. 147.729 del C. S. de la J., como apoderada judicial 
de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
QUINTO: Tener como dependiente judicial de la Dra CADAVID RICO, a la Dra LADY TATIANA 
ALVAREZ LONDOÑO identificada con la T.P No 307.522 del C. S. de la J. únicamente, por 
cuanto la egresada LAURA BERNAL DIEZ, no  acreditó que hubiese terminado materias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral
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